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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE INICIO COMPLEMENTARIA DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE 

EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA REFORMA DE LA UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DE SALUD MENTAL, 

UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA DE SEVILLA, ADSCRITO A 

LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE SEVILLA, PERTENECIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

EXPEDIENTE: PAS 143/2024 

 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla, como Órgano de Contratación 
donde está ubicada la Central Provincial de Compras de Sevilla, que agrupa los centros sanitarios de la 

provincia, en virtud de las competencias que tiene delegadas de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 

Salud mediante el Decreto 156/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Salud y Consumo, ya incorporadas las modificaciones y novedades dadas por la Resolución de 

20 de enero de 2022 (BOJA n.º 22, de 2 de febrero de 2022) a este respecto. 
 

Se propone la incorporación del siguiente texto en sustitución del original presentado por el apartado en 

cuestión de la Resolución de Inicio: 

DECIMOCUARTO. Tramitación plurianual y anticipada de gastos 

La presente contratación no implica tramitación plurianual ni anticipada de gastos. 

 

 

RESUELVE 

 

Continuar con la contratación del expediente PNAMSP 143/2024: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE 

EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA REFORMA DE LA UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DE SALUD MENTAL, 

UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA DE SEVILLA, ADSCRITO A 

LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE SEVILLA, PERTENECIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, en los términos antes expuestos. 

 

 
 

La directora gerente del Hospital Universitario Virgen del Rocío 
P.S. El subdirector gerente del H.U. Virgen del Rocío  

(Resolución Dirección Gerencia H.U. Virgen del Rocío 23/06/2025; Art. 13 Ley 40/2015, de 1 de octubre) 
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